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ARTICULO III, inciso 1)    
 
CONSIDERANDO: 
 
El oficio V.P.2015-083 del 24 de setiembre del 2015 (REF. CU-691-
2015), suscrito por el señor Edgar Castro Monge, vicerrector de 
planificación, en el que remite una propuesta de la política y el 
procedimiento necesarios para cumplir con la Ley 9097 “Regulación 
del Derecho de Petición”. 
 
SE ACUERDA: 
 
Remitir a la Oficina Jurídica la propuesta de política y procedimiento 
necesarios para cumplir con la Ley 9097 “Regulación del Derecho de 
Petición”, planteada por la Vicerrectoría de Planificación, con el fin 
de que la analice y brinde su criterio al Consejo Universitario, a más 
tardar el 16 de noviembre del 2015. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
ARTICULO III, inciso 2)  
 
CONSIDERANDO: 
 
1. El oficio CCP.802.2015 del 30 de setiembre del 2015 (REF. CU-

697-2015), suscrito por el señor Víctor Hugo Méndez Estrada, 
Coordinador de la Comisión de Carrera Profesional, en el que 
transcribe el acuerdo tomado en sesión 779, Art. II del 22 de 
setiembre del 2015 y aprobado en firme el 29 de setiembre del 
2015, en el que se asciende a la señora Roxana María Morales 
Bonilla a Profesional 5 (P5), a partir del 01 de octubre del 2015. 

 
2. El acuerdo tomado por el Consejo Universitario en sesión 1734-

2004, Art. IV, inciso 16) del 29 de octubre del 2004, en el que se 
establece otorgar el reconocimiento de la condición de 
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Catedrático o Catedrática a los funcionarios y funcionarias que 
asciendan a la categoría de Profesional 5. 

 
SE ACUERDA: 
 
1. Declarar a la funcionaria Roxana María Morales Bonilla 

catedrática de la Universidad Estatal a Distancia. 
 
2. Felicitar a la señora Roxana Morales por el éxito alcanzado al 

haber obtenido la condición de catedrática. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
ARTICULO III, inciso 3)  
 
CONSIDERANDO: 
 
1. El oficio CCP.822.2015 del 30 de setiembre del 2015 (REF. CU-

698-2015), suscrito por el señor Víctor Hugo Méndez Estrada, 
Coordinador de la Comisión de Carrera Profesional, en el que 
transcribe el acuerdo tomado en sesión 779, Art. IX del 22 de 
setiembre del 2015 y aprobado en firme el 29 de setiembre del 
2015, en el que se asciende a la señora Alejandra Maglianesi 
Sandoz a Profesional 5 (P5), a partir del 01 de octubre del 2015. 
 

2. El acuerdo tomado por el Consejo Universitario en sesión 1734-
2004, Art. IV, inciso 16) del 29 de octubre del 2004, en el que se 
establece otorgar el reconocimiento de la condición de 
Catedrático o Catedrática a los funcionarios y funcionarias que 
asciendan a la categoría de Profesional 5. 

 
SE ACUERDA: 
 
1. Declarar a la funcionaria Alejandra Maglianesi Sandoz 

catedrática de la Universidad Estatal a Distancia. 
 
2. Felicitar a la señora Alejandra Maglianesi por el éxito alcanzado 

al haber obtenido la condición de catedrática. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO III, inciso 4)  
 
 
CONSIDERANDO: 
 
El oficio VA-537-15 del 05 de octubre del 2015 (REF. CU-700-2015), 
suscrito por la señora Katya Calderón Herrera, Vicerrectora 
Académica, en el que remite el informe sobre su participación en la 
38ª reunión del Sistema Centroamericano de Evaluación y 
Armonización de la Educación Superior –SICEVAES- y 39ª reunión 
de la Comisión Técnica –CTE-SICEVAES-, que se realizó Guatemala 
del 30 de setiembre al 02 de octubre del 2015. 
 
SE ACUERDA: 
 
1. Dar por recibido el informe de la señora vicerrectora académica, 

Katya Calderón Herrera, sobre su participación en la 38ª reunión 
del Sistema Centroamericano de Evaluación y Armonización de 
la Educación Superior –SICEVAES- y 39ª reunión de la Comisión 
Técnica –CTE-SICEVAES-, que se realizó en Guatemala del 30 
de setiembre al 02 de octubre del 2015. 

 
2. Reconocer la labor de la Vicerrectoría Académica y los 

funcionarios y funcionarias que trabajaron la redacción y 
validación de la Guía de autoevaluación de Programas a 
Distancia, aprobada en la reunión conjunta CCR/CTE-
SICEVAES. 
 
 
 

ACUERDO FIRME 
 

 
ARTICULO IV, inciso 1)  
 
CONSIDERANDO: 
 
1. La disposición 4.5 del informe N.DFOE-SOC-IF-16-2014 de la 

Contraloría General de la República, sobre el resultado del 
estudio relacionado con la aplicación de las Normas Técnicas 
de Tecnologías de Información en la UNED, que indica: 
 

“4.5. Analizar y tomar los acuerdos pertinentes sobre las 
evaluaciones del Plan de Desarrollo Institucional remitidas por 
la Vicerrectoría de Planificación, en línea con la disposición 
4.11 de este informe, para los periodos 2014 y 2015. Para 
acreditar el cumplimiento de esta disposición se debe remitir a 
la Contraloría General de la República copia del acuerdo que 
contenga las acciones tomadas a partir de la evaluación 
correspondiente al año 2014, a más tardar el 30 de setiembre 
de 2015 y copia del acuerdo que contenga las acciones 
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tomadas a partir de la evaluación correspondiente al año 2015, 
a más tardar el 30 de junio de 2016. Ver comentarios en los 
párrafos del 2.58 a 2.66.”  

 
2. El Consejo Universitario, en sesión 2451-2015, Art. III, inciso 3), 

celebrada el 06 de agosto del 2015, recibe el oficio CR.2015.584 
del Consejo de Rectoría, en el que remite el informe de 
Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo Institucional 
2011-2015 elaborado por la Vicerrectoría de Planificación, el 
cual es remitido a la Comisión Plan Presupuesto para su 
análisis. 
 

3. La Comisión Plan Presupuesto actualmente se encuentra 
analizando el informe mencionado en el punto anterior. 

 
SE ACUERDA: 
 
Solicitar a la Contraloría General de la República conceder una 
prórroga hasta el 15 de noviembre del 2015, para dar cumplimiento a 
la disposición 4.5 del informe N.DFOE-SOC-IF-16-2014. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
ARTICULO IV, inciso 2)  
 
CONSIDERANDO: 
 
La nota del 11 de setiembre del 2015 (REF. CU-639-2015), suscrita 
por el señor Carlos Benavides Víquez, estudiante de la carrera de 
Informática, en el que se refiere a aseveraciones realizadas por 
algunos miembros del Consejo Universitario en la sesión 2449-2015, 
del 30 de julio del 2015, sobre la asociación de estudiantes de 
Informática. 
 
SE ACUERDA: 
 
Informar al estudiante Carlos Benavides Víquez que el Consejo 
Universitario ha conocido su nota y tanto la señora Carolina 
Amerling como la señora Guiselle Bolaños se han referido a lo 
indicado en esta, en la sesión 2464-2015, celebrada el 17 de 
setiembre del 2015. 
 
 
ACUERDO FIRME 

 
 
ARTICULO IV, inciso 4)  
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CONSIDERANDO: 
 
El oficio CE-257-2014 del 24 de julio del 2014 (REF. CU-462-2014), 
suscrito por el Sr. René Muiños Gual, Secretario del Consejo 
Editorial, en el que transcribe el acuerdo 3 tomado por el Consejo 
Editorial de la EUNED en sesión 11-2014 ordinaria, artículo II, inciso 
f), celebrada el 16 de julio y ratificada el 30 de julio del 2014, en el 
que se propone al Consejo Universitario que la Librería Virtual lleve 
el nombre de Alberto Cañas. 
 
SE ACUERDA: 
 
Solicitar al Consejo Editorial que presente la justificación de la 
propuesta presentada para el nombre de la Librería Virtual, con el fin 
de seguir el procedimiento respectivo en el Consejo Universitario, 
para la asignación del nombre de esa librería. 
 
 
ACUERDO FIRME  

 
 
ARTICULO IV, inciso 5)  
 
CONSIDERANDO: 
 
El oficio JECHS-027-2015 del 17 de agosto del 2015 (REF. CU-567-
2015), suscrito por los miembros de la Junta Especial contra el 
Hostigamiento Sexual: señora Rocío Chaves, presidenta; señor 
Alonso Rodríguez, representante sector profesional; señor Luis 
Segreda, representante sector profesional; señor Carlos Jerez, 
representante  sector administrativo, señora María de los Ángeles 
Montero, representante centros universitarios; y señora Ligia Elena 
Matamoros, representante Estudiantil, en el que plantean sus 
inquietudes en relación con el acuerdo tomado por el Consejo 
Universitario en sesión 2433-2015, Art. III, inciso 11), celebrada el 4 
de julio del 2015. 
 
SE ACUERDA: 
 
Solicitar a la Oficina Jurídica que, a más tardar el 2 de noviembre del 
2015, brinde un dictamen sobre las inquietudes planteadas por la 
Junta Especial contra el Hostigamiento Sexual en el oficio JECHS-
027-2015. 
 
 
ACUERDO FIRME 
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